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GACETA DE MADRID 
-SUMARIO-

Parte ofielal. 

Ad•lnlatraol6n Central: 

. GRACIA Y J (ISTICIA.-Dirección General 
de los Registros y del Notariado.
Anuncianrfo hallarse vacantes lo.y Regís· 
•ros de la Propierlad q1~e se exprllsq,n. 

Jrl.umu..-Dirección General de Navega· 
ción y Pesca marftima.-Avi8t> á los na· 
vegat•tes.-Grupos.180, 181y183. · 

PARfE OFICIAL 

PRESIDEICI! DEL CO~SEJO DE MLliSTROS 

S. M. el REY Don Alfonso Xill (q. D. g.), 
8. M. la REINA Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In· 
fantes D. Jaime y D.8 Beatriz continúan 
lin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las. demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

--~-

ADMINISTRACION. CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA --
DlreeefóD General de Jos Real•· 

tro• y del 11 ota..rlado. 
Se halla ncante el Registro de la Pro· 

piedad de Dolores, de segunda clase, en 
al disvoito de la Audiencia Territorial de 
Valencia, con fianza de t.óOO pesetas, cuya 
Jn'OVisión debe hacerse por concurso en· 
ve los Registradores que lo soliciit>n, con· 

· . torm.e al turno primero establecido en la 
regl$ primera del articulo 37 de .,a Lf'y 
de 21 de Abril de 1909 reformando la H,i· 
potecaria. 

Los aspirantes elevarán sus solicitudea 
al Gobierno, por conducto de esta Di rec· 
ción General, dentro del impr-orrogable 
término de veinte días natu!'l:tles, Cl'nta· 
doe desde el siguiente al de la publica· 
Alión de esla convocatoria en la GACETA. 

)fadrid, 24 de Noviembre 'de 1909.-El 
Dlrétltor general, -Javier Gómez de ía 
&m a. 

Se halla vacante el Registro de la Pro· 
· ~i. eda. d. de Cuéllar, de ter.cera:clas.·e, en el 
· lttrito de la Audiencia Territorial de 

·, .. t»r~o~n:wc:~·I:mt;~~ 
·~~~: ~ ~- ·· -

L'I{STRUCCIÓN P6BLICA.-Dirección Gene· 
ral del Instituto Gf;lográflco y Estadfs· 
tico.-Convocando d oposiciones para la 
provisión de seis plazas de Aspirante, 
Oficial quinto de A'lminisci6n, del Cuer· 
po auxiliar de Del·ineantes del Instituto 

· Geogrdfico y Estadístico • 
FoMENTo.-Dirección generar de Obras 

Públicas. -Concediew!p d D. Cayo Pom· 
bo el aprot•ech(tntiento de 116 litros de 
agua por segundo, derivaioa del rio Due· 
ro, para riego de las fincas que se em· 
presan. 

ANEXO 1."-0BSERVATORIO DB MADRID.-

tre los Registradores que lo soliciten, con· 
forme al turno segundo establecido en la 
regla primera del artículo 37 de la Ll:'y de 
21 de Abril de 1909 reformando la Hipo· 
tecaria. 

Los aspirantes elevarán 8US solicitudes 
al Gobierno, po: conducto de esta Direc· 
ción General, dentro del improrrogable 
térn.ino de veinte días naturales, conta· · 
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta eonvocatoria en la GACETA. 

Madrid, 24 de Noviembre dH 1909.=EI 
Director general, Javier Gómez de la 
Serna. 

Se halla vacante el Registro de la Pro· 
piedarl de Marquina, de tercera cla!!e, en 
el distrito de la Audiencia Territorial de 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya 
provh;ión debe hacerse. por concurso, en
tre los Rl'gistradores que lo soliciten, 
conforme al turno segundo establecido 
en la regla primera del artículo 37 de la 
Ley de 21 de Abril de 1909 reformando la 
Hi potecat·ia. 
. Los aRpirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc· 
ción General, d(~ntro del improrrogable 
término de veinte días natumles. <•onta· 
dos desde el siguiente al o e la publicación 
de esta convocatoria en la GACET .>~. 

Madrid, 24 de Novif~mbre de 1909.=El 
Director general, Javier Gómez de la 
Serna. · 

Se halla vacante el Registro de la Pro· 
piedad de Peñaflel, d~:~ cuarta clase, en 
el dhotrito de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, con fianza ·cte 1.250 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concur· 
ao entre los Registradores que lo eolici· 
ten, conforme á lo establecido en la regla 
tercera del artículo 37 de la Ley de 21 de 
Abril de 1909 reformando la Hipotecaria. 

.Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
s,l Gobierno, por conducto de esta Direc· 
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta• · 
do1 desde el siguiente al de la publica-' 
ción de esta convocatoria en la GACETA. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1909.:-El 
ilr~Q.~or general, Javier Gómez de la 
-et!!t 

SUBASTAS. - ADMINI8TRACI6N PROVIN· 
CIAL. - ANUNCIOS OFIClALEi. - 8ANTQ
RAL.-ESPECTÁCUL88. 

ANEXO 2.0 -EDICTOB.-OUADROB EBTAJI)ÍS• 
' TIC08 DB 

HACIENDA.- Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Relación número 174 de créditos por obli· 
ga.cioues de la última (IWJrra de lTl• 
trama1·. 

GOBB:RNACI6N.-Reetiflcación á ia clasifi· 
caci6n de las plasas de Médicos titulares. 

ANEXO 3.0 - TJUtiiJJIAL SUf'R&.IIlO,- i::íA.LA 
DE LOCIVIL.-Plugo 70. 

Se halla vacante el ReJ.iStro de la Pro· 
piedad de Colmenar (1\ialaga), de cuarta 
clase, en el distrito de la Audiencia Terri· 
tori'al de Granada, con fianza de 1.250 pe
setas, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradorrs que lo 
soliciten, conforme á lo establecido en la 
regla tercera del artículo 37 de la Ley 
de 21 de Abril de 1909 reformando la Hi, 
potecaria. · 

· LoR aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Dil·f'c· 
ci6n General,· dl:'ntro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta· 
dos desde el siguiente al de l<t publica~ 
ción de esta convocatoria en la GACETA 

Madrid, 24 de Noviembre de 1909.=Ei 
Director general, Javier Gómtlz de la 
Serna. 

-~

MINISTERIJ DE MAR:NA 

·sección de Hidrogratía. 
AVlSO Á LOS NAVEGANTES 

Grupo 180.-MERIOIAN DE GREENWICH. 
Número 956.-Se recuerda á los nave

gantes que á partir del 1.0 de Eoero de 
1910 se 11doptará como primer meridiano 
para los usos de la Mariua el meridiano 
de Gr\·enwich (GACETA DE MAllRID do 6 
de Abril de 1907 y Diar10 O¡'icia.l. núme
ro 76 de 1907, pagina 489 1, habiéndose 
calculado el Almanaque Náutico para.,¡ 
año de 1910 con los elementos refendo• 
á dicho meridiano. 

El arreglo de los cronómetros á bordo 
se hará para el tiempo medio del meri
diano de Greenwioh, y la señal de hora 
dada en el Observatorio de Marina de SaD 
Fernando por la caída de la bola será á 
la una de tiempo medio del expresado 
meridiano. 
Oc~É.Alio ATLÁNTICO DEL EsTB.-Espa· 

Da.-Coucha. de r.a.strea.-:Boyaa. 
· Ntlmero 9&7.-Habiendo sido novadas 
por la mar las dos hoya¡¡, exterior 6 in
terior, de la Concha de Lastres, se~ 
nuev.amen. te oolocad.aa ea aus·eotl· ".• 
1'1JI•~lfjf- .. ~ coao\f& . · · · t~ ' ff'fA · . . ·•a 

•, . ~"!-·~· · , 1 - • . • Jilll'"~ 
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:l'raucia.- :Proximidades de B o ir• · 
:m o u t csr.-Ilesa. pa.rición accidental 
de la baliza. «Riberg:o.-Avís auro 
Navigatetws número 322!1.813. París, 
1909. 

Bahía de Lanxienx. - Desaparición 
accidental de la. bsHza. a: .,. a. Sou
dre.» -Avis aux Navigateurs número 
326!1.838. París, 1909. 

Número 963.-Habiéndose roto la ba· 
liza roja con mira cónica «la Soudre,. es
tablecida sobre la roca de este nombre, 
en el lado Este de la isla de los Ehbiens, 
será reemplazada nuevamente, tan pron
to como sea posible. 

Número 958.-Habiendo desaparecido 
accidentalmente la baliz roja de madera 
con mira cónica cRiberge:o; establecida 
en la parte Sur del placer de la Vendette, 
en las proximid,ldes Este de Noirmou
tier, será colocada nuevamente tan pron-
to como sea posible. ·· 
· Situac,ión aproximada: 46° 58' 53" N. 1 

,. 1' i7" E: (2° 10' ~3" W. de Gw). 
Carta número 150 de la seceión II. 
Derrotero 35, pAgina 105. 

CANAL DB tA :MUiéru: . ...:.!Fría:áetacCa· 
nal .del r.ou;.:.:.::arodi1i~ación pr~
yectada de la sd"l de :a.le'bla de 
:B;ermo:nan.-Avis Cftf~ N avigateuri 
tlútnero 386!1.~3. Par:ís, 1~09. . · 

Número 958,~L~' campana de niebla 
del taro de Kermorvanr que emite gru· 
pos de a sonidos alternando con un so· 
sido doble; serA reemplazada en breve 
por una campana·· accionada mecA.nica
mente, que emitirá 20 sonido1 regulares 
uda minuto. . 

Se avisará la fecha en que funcione . 
eeta nueva campana. 

Situación aproxitluida: 48• 21' 45" N. 
11° 24' 53" E. W. 47' 27" yv. de G'!.) 
· Cuaderno de faros, ser1e B, pAgma 60, 

Derrotero númer~ 35, pAgina 176. 

Canal de la lela de Bas.-Deatrnc
ción accidental de la baliza de la. 
Bas&le Plate.'-Avis aux Navigateurl 
número 3?1/1.807 París, 1909. 

.Número 960. Ha sido destruida acci· 
den talmente l~ . baliza roja, de hierro, con 
n1íra cónica, é t<gifla sol•re la rc·C'' «la 
.Basse PI~ t<u (. \ visn R~3 d e 1 !l1J9 ). •·n la 
e n trada Oeste Jei Ca nal d e la Isla d él 
~u s. · · 

Situación aproximad11 : 48°H' 18" N. y 
2° 9' 46" K (4" 2' 34" W . do Gw.) 

Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 85, página 205. 

ltío de Horlaix.-DesapaJ;icióo. a~ci
déntal de la. baliza M a.n óu de la 
P l a ce.- A vi& au~ navigateurs núme· 
ro 324/1.826. París, 1909. 

Número 961.-Desaparecida &cciden
talmente lá baliza negm, de madera, con 
mira cilíndrica llamada .:Manou de la 
Place•, eatablecida sobre la roca de este 
nombre, .en el lado Este del canal de 
Tréguier, á la entrada del río de Morlaix, 
será nuevamente colocada tan pronto 
como sea posible. 

Situación aproximada: 48° 40' 56" N. 1 
2° 20' 18" E. (3° 52' 2'' W. de Gw.) 

Carta número Sál de la sección II. 
Derrotero número 35, página 213. 

Grupo F l. - CANAL DB LA MANCHA. -
Francia .-.Río da Tréguier.-Des· 
apa rici.én accidental de la. baliza 
le Cr.c: paud. -Avis aux Navigateurs 
número 325/1.839. París, 1909. 

Número S62.-Desaparecida acciden· 
talmente la baliza roja ele Crapaud:. con 
mira cónica, establecida el! el lado Oeste 
lie la «Gran Pasa• del río Tréguier, será 
reemplazada por otra, tan pronto como 

· se& posible. 
Situación !\proximada: 48• 52' 1>" N. y 

's• 1' 52" E. (3° 10' 28" W. de Gw.) 
Carta número Sil de la sección II. 
~ro núut&rO 3Íi, pá¡ina 213. · 

Situación aproximada: 48° 37' 26" N. 
y 4• 1' 12" E. (2° 11' 8" W. de Gw.) 

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 231. 

Islas Cha.nsey.-Desaparición acci· 
dental · de la. baliza. d'Oi .. au».

. Avis a14x Natn"gateurs número JZ4!1.827. 
París, 1109. 

Número 964..-Desaparecida aceiden
~lmente .la baliza negra de madera con 
mira cilíndrica llamada cl'Oiseaull ó 
cRonde qe l'Ouest•, establecida en la ex· 
tremida4 NW. de.l placer de la Corbiere, 
parte Oeste de las islas Chausey, será 
reempla;ada por otra, tan pronto como 
sea posible. . 

Situación anroximada: 48° 52' 48" N. y 
4° 20' 2" E. (1° 52' 18" W. de Gw.) 

Carta número 207 de la sección ll. 
Derrotero número 35, página 242. 

Proximidades de Granville.- Des
aparición accidental de la baliza 
da rourchie».-AviB aux Navigateurs 
número 324/1.828. París, 1909. 

Número 985.-Desaparecida 'acciden
talmente la baliza negra de madera con 
mira cilíndrica llamada cla Fou•·ehie•, 
establecida en la extn·mi ·lad Nort<· d f\ i:l 
punta de Roe, SPrá r•·on .pinzada p or.· t 1 <l 
tan pronto como ~ea posíb iP. 

S•tnar.fón aoroxim xdr•: 48° 50' 1 •" N. y 
4° :;;.,' 2 1" K (1 " BW f,l," W. d e Gw ) 

Cín'ta nú m ro 207 ·! e ia see,oíón li. 
D t-rro tero n úm,• !"•J :J;í. página 21il. 

P ru:ximida.des d.d H hvre. -- Nuevoa 
ensa.y olii de J. a b · y a de ca.wpan~ 
submariná.- Adii "tt:e Navigateu1·s nú
mero 326/1.8:39. l 'arls, 1909. 

Número 966.-La boya esfero·cónica, 
. blanca, con mira esfériea y provista de 

·una campana submarina, con sonido au
tomático,. que se había suprimido provi
siona lmente (Aviso número 98 de 1909), 
ha sido fond "'ada nuevamente par<~ ensa
yos, á unos 200 metros al Norte do la bo
ya de silbato «Üuest del!! approches de 
l'Eclab. 

Situación aproximada: 49° 39' 5" N. y 
6° 11' 20" E. (0° 1' O"W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 96. , 
Carta número 783 y plano 804 de la 

sección II. 
Derrotero número 35, página 318. 

Puerto del . T¡-éport.- Modificación 
proyectada. de la señal de niebla 
del muelle Oeste.-Avis aux Naviga
teurs número 327¡1.844. París, 1909. 

Número 967.-La campana de niebla 
del muelle Oeste del Tréport, tocada á 
mano, en grugos de 14 sonidos con inter
valos de doce segundos, será reemplaza
da en breve por una campana accionada 
mecánicamente, emitiendo grupos de dos 
sonidos en sucesión rdpida cada seis se· 
gundos. · 

Se avisará cuando funcione esta nueva 
eampana. ' 

Situación aproximada: 50° 3' 53" N. y 
T0 43' 34" E. (1° 22' 14'' E. de Gw.) 
~aderno de faros serie IY, página 110. 
Derrotero so; página 334. 

Gaceta de Madrid.-Nwn. 338 
Grupo 182.- CANAL DE LA MANCHA.
Fr~uda.-Proximida.ders del Cabo 
Grü,-N e d . -lltiodificac1én temporal 
da la luz de la boya de la cBassnre 
de Baas» y supre&ión provisional 
del sonido automático.-A·vis aux 
Navigateursnúmero324/1.829 y 327 /l .845. 
Parí~, 1909. 
Número 988.-La luz blanca de un gru· 

po de 2 ocultaciones cada 8 segundos, de 
la boya luminosa de la Bassure de Beas, 
se reemplazó temporalmente por una luz 
fija blanca, y se suprimió provisiona,l
mente el sonido automático de la misma 
boya. 

Se nisará. la fecha en que funcione 
normalmente la luz y eleonido automA· 
tico . 

Situación aproximada: 50° 48' 35'' N. 1 
7° 45' 27'' E. (1° 33' 7"E. de Gw.) 

Cuar:lerno de faros, serie B, pAgina 116. 
Carta número 217. A de la sección u~ 
Derrotero número 35, pAgina 345. 

MAR DEL NoRTE.-Helaada.-Eacalda 
· occidental.-Middem Stee:a.bank.

Deaaparición 1 reemplaso pro vllio· 
nal de una boya luminoaa.-Avt. 
aux Navigateurs número 823/1.822. Pa
ris, 1909. 
Número 969.-Habiendo desaparecido 

la boya roja, sonora y luminosa, Midden 
Steenbank, se reemplazó por otra boya 
roja, sonora~ luminosa, con la misma luz 
que la precedente, pero de dimensiones 
mts pequeñas. 

Situación aproximada:· 51° 39' 6" N. y 
9° 33' 13" E. (:r· 20' ¡¡ ;>, '' K f! ,, c;w) 

· Cu¡¡.i orn•• ct . f ' ''Oí', :.;f'ri e B, p;>g ín ;·; 132. 
CarL núm r , f) . >2 •.le lag,., ei ·'·n Tl . 

I"u '· r t <' el " i j uid>Jn.-Cam bio de la 
;; ú 1 fl u ., ·,b : "' ·-' Avig aux lVaviga.• 
¡,,, t ·,c liÚ IH'r'l .•:::2 ,'1.815. Parl..c, 1909. · 
~un ro 97 ;J. - Para fines del ai'lo 1909 

R" r•:: rnl" -",.{¡ la s~i'lal de niebla del puerto 
<l ~:• I j mu ide n: una corneta de niebla se 
colocad pa•·a nnsayos en la extremidad 
d1•! muelw ext¡,rior Sur; pro<lucirá 2 so
n.¡dos cada 80 s~glt~l.dos (sonido, 2,5 segun
do.,; pausa, 5 S~fJ~uulos; so11ido 2,5 seg'Kn· 
d .:s; pausa 20 scy.mcloo). 

En caso de a ;·erías en este aparato, la 
sel'íal so hará con una corneta de niebla 
en el faro unter·ior de la enfl.lación de 
entrada, y consistirá en 4 sonidos cada 
m'i11uto (sonidos 2,5 seynndos; pausa, 5 Bf
(Junclo>; somdo, 2,5 segundo~; . pausa, 35 &e· 
gu.n,lo-'). 

Si durante las experiencias se averia· 
sen las nos cornetas de niebla, ent&ncea 
se haría la seflal, como actualmente, con 
la sirena de niebla á vapor situada al 
Oeste del faro anterior. 

Situación aproximada del faro llnte· 
rior: 52° 27' 46" N. y 10" 46' ál'' E. (4° 34' 
31" E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, pAgina 174. 
Carta número 44 de la lección II. 

A.lemania.-1a.de.-Wilhelmshavell~ 
Suspensió momentánea de la seilal 
hora.ria..-Avis aux Navigateürs núme
ro ~20/1.802. París, 1909. 

Número 971.-Se suspendieron tem.· 
poralmente las señales horarias á causa 
de los trabajos que se están ejecutando 
.en la torre; cuya altura se aumentará en 
cuatro metros. 

Situación aproximada de la antigua tó~ 
rre: 53° ;,O' 59" N. y 14° 21' 41'' E. (8° 9' 
21" E. de Gw.). 

Cuaderno de faros serie B. página 222. 
Carta número 45 y 782 de la sección 11, 
El Director general, Emilio Luanoo. ... 
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MINISTEF!O DF I~ISTRUC:CiÓN PÚBLICA 
~ BC.LLAS ARTES 

· Direccil'n General del Instituto 
Geo¡;ráO.co y Estadístico. 

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 26 del corriente, convoca 
á oposiciones para la provisión de. seis 
plaz1.1s de Aspirante, Oficial quinto de 
Administración con sueldo anual de 
1.500 pesetas en el Cuerpo Auxiliar de 
Delineantes del Instituto Geográfico 1 
Estadístico. 

Las expresadas oposiciones que darán 
principio el día 3 de Marzo del próximo 
atío de 1910, se llevarán á cabo con arre· 
glo á las instrucciones aprobadas al efec
ta por S. M. y que á continuación se in· 

. sertan. · 
Madrid, 27 de Noviembre de 1909.=El 

Director general, A. Galarza. 
Imtrucci01tes 80bre el modo y formG cott 

qMB se ha,. de verificar las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Au:~;iliar de 
Delineantes del I-Mtituto Geográfico y 
Estadístico. 
1.'" Los individuos que soliciten to· 

mar parte en los ejercicios de oposición, 
acreditarán que reúnen las circunstan· 
cias siguientt's: 

Ser espl!-I'íol. 
Haber cumplido la edad. de veinte años 

y no exceder de la de cuarenta el úitimo 
día hábil para la presentación de ius· 
tanc.ias. 

N o ha: la ""•l in h :l bilita,lo pal' ·1 ejüi'<:().i' 
C!li'¡.!o8 pÚl.diC..;8. 

Haber nprobado t~n algún Establecí· 
miento ofieiai las a;;ignaturas d<' Gramá
tica Castellana, ,'-.ritmética, Algebra ele· 
mental y Geometría elemental. 

Las dos primeras condiciones se acre· 
ditarán con la certificación del acta de 
nacimiento, la tercera por medio de una 
certificación expedida por el Jefe del 
Registro Central de Penados y Rebeldes, 
y la última por la correspondiente certi· 
ficación expedida por un Centro oficial 
docente. . 

2.a Las instancias así documentadas 
y acompal'ladas por la cédula pet·sonal 
del interesado, se dirigirán al Director 
general del Instituto Geográfico y Esta· 
dístico, y serán admitidas los días labo· 
rabies comprendidos desde el 1.0 hasta 
el 28 de Febrero próximo, á la hora de 
as trece; en la inteligencia de que no se· 

rán admitidas por ningún concepto las 
que se presenten pasado este plazo, ni las 
que careciesen de los documentos expre· 
sados. 

3.a Los exámenes se verificarán ante 
un Tribunal, constituido del modo si
guiente: 

El Ingeniero Geógrafo, J efe de la Sec· 
ción de Artes Gráficas del Instituto Geo· 
gráfico y Estadístico. 

Otro IngeniPro Geógrafo. 
Un Topógrafo Auxiliar de Geografía. 
Un Grabador. 
Un Delineante. 

· Estos cuatro últimos serán nombrados 
por el Director general del Instituto Geo· 
gráfico y Estadístico. 

Presidirá el Ingeniero Jefe de la Sec· 
ción de Artes Gráficas y será Secretario 
el· Delineante. 

4.a El dia 3 de Marzo de 1910, á la hora 
de las diez, deberán presentarse los opo· 
sitores en la Dirección General del Insti· 
tuto Geográfico y Estadístico para dar 
principio á las opo~iciones. 

5.'" El opositor que no se presente á 
examen cuando fuera citado perderá todo 

derecho á continuar ~omando parte en 
los •·jtweicios, sea cualquiaa la cau:sa 
quP. aL,r~u ... 

6." Cada •1jercicio del>e ser terminado 
para pasar al siguiente en el plazo má· 
ximo señalado de antemano por el Tri· 
bunal, no pudiendo pasar á otro ejerci· 
cio sin haber sido aprobado en el ante
rior, y entendiéndose que el opositor que 
no finalice el trabajo asignado, pierde su 
derecho á continuar los demás ejercicios, 
y si fuese el último de éstos, no podrá 
ser incluido en la clasificación final. 

7." Terminados todos los ejercicios el 
Tribunal formará una relación que com
prenda un número de individuos igual 
al de las p~azas que se anuncian á opo~ 
sición, ó sea de seis, ó menos si no fuera 
posible· completarlo con los que juzgue 
aptos y por el mismo orden de mérito en 
que fueron calificados • 

El Presidente elevará á la Dirección 
General la correspondiente propuesta 
con arreglo á la·relaeión formada. 

s.• Los comprendidos en esta rela· 
ción.ocuparán, por el orden con que en 
ella figuren, las vacantes que existan y 
las que vayan produciéndose de Aspi
rante del Cuerpo de Delineantes, Oficial 
quinto de Administración, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas. 

9." Los ejercicios que han de practi
car los opositores á ingreso en·el Cuerpo 
Auxiliar de Delineantes del Instituto 
Geogr·áfJc,l y Estadí~:>tico, serán los si· 
gui1,11 tes: 

1."' Exarhen práctico de Ortografía 
•':::stellu¡.a p;)r modio de la esllritura al 
dit:tado dti un trozo escogido por el Tri· 
bu11aL 

2.'' Copia á la tinta de china por me
dio de tiralíneas y demás instrumentos 
empleados en dibujo lineal, de una lámi· 
na, igual para todos los opositores, de al· 
gún aparato ó pieza de maquinaria, en 
igual ó distinta escala, á juicio del Tri· 
bunal, y con representación de sombras 
rayadas. 

3.0 Ejecución, utilizando el procedí· 
miento llamado «dibujo de lavado» con 
tintas á la aguada uniformes ó degrada· 
das, de la copia de un modeio que se fa· 
cilitará á los opositores. 

4.0 RotulaCión, sin modelo, de Tario~ 
título", flmplcando sucesivamente carac
teres de letra romanilla, redondilla, itáli~ 
ca y de bastón, tanto mayúsculas, como 
minúsculas. 

Para verificar este ejercicio se facilita· 
rá á los opositores las dimensiones de la 
letra á que deben ajustarse en cada sis
tema de escritura y la:> p;dabras ó textos 
que han de ser intfjrpretados en los di
versos estilos. 

5.° Copia. con arreglo al sistema de 
rep¡es!lntación de Ruidan•st, de un ori· 
ginal de dibujo topográfico á pluma. 

6. 0 Interr;r •,•aciótt y representación 
del relieve orográfico de un original ele 
altimetría con curvas de nivel, valiéndo· 
se de aguadas de tinta de china (Jibujo 
de. lavado) ó utilizando el .carboncillo y 
el lápiz compues.to. 

Se facilitarán los calcos de las curvas 
en papel ve¡¿etal, y el Tribunal hará in· 
dicación del sistema de luz (cenital ó la· 1 
teral) que habrá de eruplearse. , 

7.° Copia, con una sola tinta, de un 
trozo de hoja del Mapa topográfico do. Es· 
paña en la esca\a más conveniente, á jui· 
clo del Tdbunal. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1909.=El 
Director general, Angel Galarza.=Apro· 
bado por S. M., A. Barroso. 
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MINISTEPIQ o: FOMENTO 

Direcc.lón General de O'bra•, Pá· 
Jtlica1. · 

, AGUAS 
Cumplidas las prescripciones 5.a. y 6." 

del dictamen emitido con fecha 16 do Jn· 
lío último por el Consejo de Obras Pú
blicas en el expediente incoarlo por don 
Cayo Pombo, solieitando la concesión de 
un aprovechamiento de aguas del rfo 
Duero para el riego de una finca de su 
propiedad y los auxilios establecidos en 
la ley de 7 de Julio de 1905, 

S. M. el Rey (q.D.g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge· 
ne_ral, ha tenido á bien otorgar á D. Cayo 
Pombo la concesión solicitada, con arre
glo á las condiciones sigpientes: 

1.'" Se concede á D. Cavo Pombo el 
aprovechamiento de 116 litros , de agua 
por segundo, ·derivados del rio Duero, 
para riego de 135 hectáreas de su propie
dad, de sus fincas Monte de Terradillo y 
Calderón, sitas en términos municipales 
de Villanueva del Du.ero; Serrada y Tor
dbsillas, y el de 3.100 litros de ogua por 
segundo, derivados del mismo rio, para 
mover una turbina con destino á la ele
vación mecánica del caudal que se con
cede para riego. Estos 3,100 litro,; vol ve· 
rán en su totalidad al río, d.úspué,l de 
utilizarlos. 

2." Se le concede ignalrnente l:l canti· 
dad de 350 pflsetas por litr•• por l:'l'gund(> 
rltl agua elevada para rie¡:~' '~• C<.Hl a~reglo 
á lo dir-!punsto e o la ley de 7 de Julio dt.> 
190~ y su reglamento. 

3.'" A los efectos de las certificaciones 
de auxilio que se indicau en el Regla
mento de 15 de Marzo de 1906, se enten· 
derá que el caudal necesario para riego 
de una hectárea no podrá ser superior á 
un litro por segundo; que el máximo can· 
dal á elevar es el de 116 litros por segun· 
do, y que el de hectáreas á regar, el de 
135. 

4.a Las obras se har!n con sujeci6n al 
proyecto presentado que firraa. el Inge· 
niero O. Pedro Martín, y bajo la inspec
ción de la División hidráulica del Miño 
y Duero. 

5." La Administraci6n ~e resen·a el 
derecho de modificar el módulo propues· 
to, aun después de terminadas las obras 
cuando lo crea conveniente. • 

Los gastos que esta¡ modificaciones 
lleven cousi;<,o serán de cuenta del con· 
cesionario, siempre que no exceda de 1.000 
peseta · en cada periodo de veinte años. 

6 • La División hidráulica del Miño y 
Duero cuidará dt~ que dentro del máximo. 
sel'lalado de 3.100 litros; la cantidad de• 
agua que se tome del río para movi
miento de los aparatos elevadores sea lll', 
que corresponde al buen régimen do los: 
mismo:;, aJSí como de cumpr<>bar el m ó
dulo referente á las aguas consumidas ea 
el rieg;;. 

7.a Las obras darán comienzo en el 
plazo de seis meses, y quedarán termina· 
das en el de dos al'los, a conr.ar amboR de
la fecha en que se 110tiflque al interesado
el otorgamh•nto ele esta concesión. Y el. 
riego deberá quedar establecido en el. 
plazo de tres al'los, á partir de la fecha d~ 
la recepción de las obral'!. 

8... Al terminarse éstas, el concesio;na:
rio lo pondrá en conocimiento dd señor 
Ingeniero-Jefe de la División hidráulica 
del Duero, quien por sí ó aus delegados 
las reconocerá, y en consecuencia, si pro· 
cediese, Ia1 recibirá. 
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De la operación se levantará la corres
pondientt~ acta. que deberá ser aprobada 
por la Superioridad para que surta 
efectos. 

9... Los gastos que se ocasionen en la 
recepción dE< Jas obras, en las visitas anua
les para certificar el auxilio, y en lasque, 
á instancia del petici•Jnario, practiqutl el 
p ersonal técnico de la citada División, 
como encargada de la inspección, serán 
de cuenta de aquél. · 

10. Esta concesión se entiende hecha 
á perpetuidad, dejando á salvo el derecho 

29 Noviembré 1909 

de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
y queda sujeta á las disposiciones vigen
tes, de un modo espedal al arLíeulo 161 
de la ley de Aguas, á las del B."glarnPnto 
para la ejecución de la Ley de 7 de Julio 
de 1905 y á las que se dicten en lo suce· 
eivo y le sean aplicables. 

11. El valor de las obras, instalaciones 
y el de IR concesión miE'ma, quedará en 
todo tiempo afecto, en primer término, 
al cumplimiento de la¡;¡ obligacione:s del 
concesionario. 

12. La inobservancia de cualquiera de 

Gaceta de Madrid.-Nthn. 353 

las anteriores condicionas será motiv<l de 
caducidad de la concesión. 

Lo que de ordt>n del señor 1\linistro co· 
muni,~o á V. S. para su conoeimientn, el 
del Ingeniero Jefe de la Dirección Hi
dráulica del Du .. ro é inteJ~esado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín Ofi,· 
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Noviembre 
de 1909.=El Director general, Burell. 
Señor Gobernalbr civil de Valladolid. 

MADAID.-Iiat. Tlp. "luceser .. 41e Rlvadeneyra"-Paseo de San Vicente, núm. llO. 


